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RA del Banco del Pichincha Quién 

tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días posteriores a 

la última publicación. 
880 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N? 

118540863 de CECILIA MORALES 

del Banco del Pichincha, Quién ten- 
ga derecho deberá reclamar dentro 
de los 12 días posteriores a la Últi- 

ma publicación. 

1881 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 

159032473 de RAFAEL ABMIJOS 

del Banco del Pichincha. Quién ten- 
ga derecho deberá reclarnar dentro 
de los 12 días posteriores a la últi- 

ma publicación. 

1882 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 

120217799 de OVIEDO TAMBACO 
CARLOS del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recia- 

mar dentro de tos 12 dias posterio- 

res a la última publicación. 

1883 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N2 

181002254 de GAIBOR VINUEZA 

XIMENA del Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

1884 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N2 

103485215 de GALO HINOJOSA 

GUERRA del Banco del Pichincha, 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

1885 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la libreta de ahorros N2 

103449211 de CHASI TENENPA- 
GUAY MARÍA del Banco del Pichin- 
cha. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días pos- 

teriores a la última publicación. 
1886 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la libreta de ahorros N2 

120054390 de LA TORRE DIAZ FI- 

DEL del Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

1887 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N2 

543000063 de BARRAGAN QUIN- 

DE NELY YOLANDA det Banco del 

Por pérdida ta libreta de ahorros N* 

104873401 de MILTON HENRY 

GUALLICHICO GUALOTUÑA de! 
Banco del Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 

publicación. 

1899 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la libreta de ahorros N* 

104877584 de PILLIZA GUANOTA- 

SIG LUIS del Banco del Pichincha. 

Quién tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 

res A la última publicación. 

1900 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 

17500259-1 de VCENTE VELAS- 

CO del Banco del Pichincha. Quién 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días posteriores a 

la última publicación. 
1901 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 

11734821-9 de FABIAN ALEJAN- 

DRO PROAÑO PEREZ del Banco 

del Pichincha. Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 12 

días posteriores a la última publica- 

ción. 

1902 

Por pérdida la fibreta de ahorros N* 

11316267-1 de BONILLA ALAR- 

CON YOLANDA MARQUELLA del 
Banco del Pichincha. Quién tenga 

derecho deberá reclarnar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 

publicación. 

903 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida ta libreta de ahorros N2* 

11561836-5 de RIOFRIO CELI EDI- 

SON AURELIO del Banco del Pi- 

chincha. Quién tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publicación. 

1904 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la libreta de ahorros N2 

16103041-6 de LOOR MENDEZ 

SOLANDA MARIBEL del Banco del 
Pichincha. Quién tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publicación. 

1905 

  

      

438,00 de la Cta.Cte. N* 308718-2 

de TAITA E POLESANA TAIPO- 

LEMPRES CÍA. del Banco del Pact- 
fico.Quién tenga derecho deberá 

reclamar dentro los 60 dias poste- 

riores a la última publicación. 

1546 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 732 Por 

S/. 300,000,00 de la Cla.Cte. N* 
236467-0 de MORA DAVALOS 

FRANCISCO XAVIER de! Banco 

del Pacifico.Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

1547 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 39 Por S/. 
300,000,00 de la Cta.Cte. N* 

347250-7 de CABRERA MOYANO 

GERMAN EDUARDO del Banco 

del Pacifico.Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro los 60 días 

posteriores a la última publicación. 

1548 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 13341 

Por S/. 377,562,00 de la Cta.Cte. 

N* 121691-0 de AUTOS Y MAQUI- 

NAS DEL ECUADOR SA. del Ban- 

co del Pacifico.Quién tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro los 60 
días posteriores a la últma publica- 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida'el cheque N* 661 Por 
S/. 300,000,00 de la Cta.Cte. N* 

102023-4 de SOLIS SOLIS NEL- 

SON HERNAN 0/ del Banco del 

Pacifico.Quién tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro los 60 dias pos- 

teriores a la última publicación. 

Por pérdida la libreta de ahorro N* 
547163-7 de FRANKLIN CRUZ 

CHIZAGUANO del Banco del Paci- 
fico.Quién tenga derecho deberá 

reclamar dentro los 12 días poste- 
riores a la última publicación. 

1551 

Por pérdida la libreta de ahorro N* 
392263-4 de JUAN LEON PACHE- 
CO del Banco del Pacifico.Quién 

tenga derecho deberá reclamar 

dentro los 12 dias posteriores a la 

última publicación. 

1552 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la libreta de ahorro N* 
748002-3 de BALSECA ALMEIDA 

ELSA E. del Banco del Pacifico- 
«Quién tenga derecho deberá recla- 

mar dentro los 21 días posteriores k 
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Por pérdida la libreta de ahorro N2 

861916-6 de CARMITA VALDEZ 

ORTIZ del Banco del Pacifico 
1567 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 29 AL 70 
de la Cta.Cte. N* 344629-8 de 

BORJA EVELO GUSTAVO ED- 
MUNDO del Banco del Pacífico. 
1568 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 367 de 
la Cta.Cte. N? 347253-1 de ViA- 
TUALCOMP CORPORACION IN- 
FORMAT! del Banco del Pacifico. 

1569 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 2786 AL 

2800 de la Cta.Cte. N* 55643-2 de 
OQUENDO TRONCOSO CARLOS 

del Banco del Pacifico. 
1570 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 2763 AL 

2784 de la Cta.Cte. N* 55643-2 de 

OQUENDO TRONCOSO CARLOS 
del Blanco de! Paciftco. 

1571 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 1420 AL. 
1470 de la Cta.Cte. No. 204842-6 

de RODRIGUEZ PARREÑO FRAN- 
KLIN P. del Banco del Pacifico. 

1572 

Por pérdida el cheque No. 30 de la 

Cta.Cte. No.350256-2 de VINUEZA 

PAZ PATRICIO ENRIQUE del Ban- 

co del Pacífico. 

1573 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No.5531 de 

la Cta.Cte. No. 123612-1 de AL- 

MEIDA DUMAS MARCO Y/O JARA 
del Banco del Pacifico. 
1574 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 156 AL 
170 de la Cta.Cte.No,307195-2 de 

GUERRERO ACOSTA CLEMEN- 
CIA MARGOTH del Banco de! Paci- 
fico. 

Por pérdida el cheque No. 428 AL 

470 de la Cta.Cte. No.300662-7 de 

ALVIA CUSME HECTOR OSVAL- 

DO de! Banco del Pacífico. 

1576 

EDA ANULADO 
r pérdida el cheque No,1 AL 20 

  

YA LE US DANCU US HHUIICO. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 1707 AL. 
1715 de la Cta.Cte.No. 2366864 
de GUERRON BENAVIDES LUIÉ 
AURELIO del Banco del Pacifico. 
1591 s 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 4553 AL 

4570 de la Cta.Cte. No.58051-1 de 
CRUZ VACA FERNANDO del Ban- 
co del Pacifico. 

1592 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 1453 Por 

S/. 100,000,00 de la Cta.Cte. N2 

153883-7 de CAIN JOHN NORRIS 

Y/O del Banco del Pacifico.Quién 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro los 60 dias posteriores a la 

última publicación. 

1593 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 1491 Por 

S/. 175,000,00 de ta Cta.Cte. N2 

126294-7 de COLCHA AREVALO 

RICARDO del Banco del Pacifico- 

«Quién tenga derecho deberá recla- 

mar dentro los 60 días posteriores 

a la última publicación. 

1594 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 1072 Por 

S/. 70,000,00 de la Cta.Cte. N* 

257245-1 de HARO SUSANITA 

C0BO PEÑAHERRERA DE del 
Banco del Pacifico.Quién tenga de- 
recho deberá rectamar dentro los 
60 días posteriores a la última pu- 

blicación. 
1595 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 269 Por 

S/. 180,000,00 de la Cta.Cte. N* 

342535-5 de CARRILLO PROAÑO 
DIEGO FERNANDO del Banco del 

Pacifico.Quién tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro los 60 días pos- 

teriores a la última publicación. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorro N* 
6155189 de MARCIA LEONOR 

CHAPACA del Banco del Pacifico, 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorro N* 

895774-6 de ALVEAR SNDOVAL 

JORGE del Banco del Pacifico. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la libreta de ahorro N* 

548952-0 de CRIOLLO JUANA Fl- 
DEMINA del Bancodel Pacifico. 

  

For perdida el cheque N* 580 Por 

S/. 800,395,00 de la Cta.Cte. N? 
714686-8 de MARCELO ANDA 

ZAMBRANO del Banco del Pacifico 

La Hora JUdicial 
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E LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
E "CONSTRUCTORA CREARVIVIENDA S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "CONSTRUCTORA CREARVIVIENDA S.A.”, se otor- 

96 en la ciudad de Quito, el 3 de enero de 1994, ante el Notario Noveno del can- 
tón Quito; ha sido aprobada por la Señora intendenta de Compañias de Quito, 

Encargada , Dra. Beatriz Garcia Banderas, mediante Resolución No. 

94.1.1.1.0233 de 2 de Febrero de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Cantón, Quito, el 02 de abril de 1997. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañia es "CONS- 
TRUCTORA CREARVIVIENDA S.A." y tiene un plazo de duración de 30 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañia es Quito, Cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- La Compañia tiene como objetos principales: "dedicarse 
a la construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares , construc- 
ción de toda clase de edificios , centros comerciales, residenciales, condominios; 

se dedicará a la construcción de carreteras y puentes, pistas para la navegación 
aérea y aeropuertos... podrá importar y exportar artículos de terreteria y mate- 
riales de construcción, así como también maquinaria liviana y pesada para esta 
clase de actividad... a prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, eco- 
nómico, inmobiliario y financiero, siempre y cuando no rebase los campos de la 
asesoría ni se capten recursos de terceros, dentro del área de la construc- 
ción.,.... se dedicará al arrendamiento de bienes inmuebles...” 
5.- CAPITAL .-El capital autorizado de la compañia es de S/.10'000.000,= y el 
capital suscrito es de S/.5'000.000,00, dividido en 5.000 acciones ordinarias y 
nominativas de S/.1.000,00 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital suscrito se encuentra pagado de la 
siguiente manera: En numerario S/.1'250.000,00 y el saldo de S/.3'750.000,00 
será cancelado en el plazo de dos años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es gober- 
nada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente 
Ejecutivo y por el Vicepresidente. Ejerce la representación, legal, judicial y extra- 
judicial el Presidente Ejecutivo. 

Quito, 28 de Abril de 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL     
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